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Calle 16 No 8 – 66 CESPA–Cel. 312 5283798 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Clase de Proceso 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD con 

PETICIÓN DE HERENCIA  

Radicado 851623184001-2022-00054-00 

Demandante           TATIANA ROJAS ABRIL       

Demandado     Herederos de MILTON HERBER ÁLVAREZ 

ALFONSO 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la curadora ad litem de 

los herederos indeterminados del causante MILTON HERBER ÁLVAREZ 

ALFONSO. 

 

Ahora bien, del resultado de prueba de ADN allegado (drive 21), se ordena 

a secretaría correr traslado a las partes, tal como lo ordena el artículo 386 

del CGP.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 47. 

 Publicado el día 19 de diciembre de 2022. 

 

Germán Andrés Barón Bonilla 

Secretario Ad Hoc 
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